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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódíi'o se publica los martes, jueves, silbados y domingos; y se admiten suscriidones.

ARTICULO DE OFICIO,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA.

Gacetas del 2o y 26 de Setiembre.

PRESIDENCIA
del Consejo de JMmislros.

Barcelona 24 de Setiembre de 1860 
.5 las dos y cuarenta y siete minu- 
los de la tarde.=E1 Presidente del 
Consejo de Ministros al Excmo. Sr. 
Ministro de la Gobernación:

«S. M. la Reina, restablecida com
pletamente de su herida, continúa en 
el mejor estado de salud, así como 
su augusta Real familia.

Anoche, después de la magnifica 
ovación que recibieron durante el dia, 
se dirigieron SS. MM. en carretela 
descubierta y sin escolta alguna á ver 
las caprichosas iluminaciones de la 
ciudad. . ,

SS. MM. recorrieron á pie gran 
parte de la carrera en medio del ma
yor entusiasmo , siendo acogidas en 
todas partes por una multitud inmen
sa con las mas vivas y espontáneas 
aclamaciones.

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

Barcelona 25 de Setiembro álas 
«¡neo y media de la larde.—-El 
Presidente del Consejo de Minis
tros al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«La salud de S. M. la Reina 
■sigue sin novedad, así como la de 
la augusta Real familia. Las mues
tras de adhesión por parte de los 
catalanes hacia la Real persona, 
crecen de dia en dia. ‘ ? *.

AnocheS. M. se . dignó asistir al 
teatro del Liceo, donde fué objeto 
de la mas extraordinaria ovación, 
así como á la ida y á la vuelta: 
-esta se verificó á las dos de la 
madrugada. Una multitud inmensa 
illenaba la anchurosa Rambla y <le- 
imás calles del tránsito, ansiosa de 
manifestar á SS. MM. su lealtad y 
su cü-tusiasmo.»

MINISTERIO DE MARINA.

- Real decreto.

En -atención á las circunstancias 
que concurren en el Brigadicif de 
la Armada D. José Monlojo y Al- 
bízu, • ■ •

Arengo en promoverle al empleo 
de Jefe de Escuadra supernumerario.

Dado en la mar, á bordo de la 
fragata Princesa de Asturias, á 
veintiuno de Setiembre de mil ocho
cientos sesenla.=Eslá rubricado de 
la Real mano—El Ministro de ^la- 
rina, Juan de Zavala. ,,,

Nc m . 1207.

Circular número 493.

D. Fernando de los Rios y Xcuña, 
Gobernador de la provincia de 
Zaragoza.

Hago saber: Que por decreto de 
este día he admitido á D. Eduardo 
Ruiz Pons vecino de esta ciudad una 
solicitnd que ha presentado en 22 
de Setiembre de 1860 sobre re
gistro de dos pertenencias de una 
mina de carbón sita en término de 
Torrelapaja, barranco de Valdeher- 
moso con el título de Eslrcmaseca 
y linda por el N. con montes de 

¿lidio pueblo, al S. Umbría did cer
ro de Valdehermoso, al E con la 
carrerilla de S. Roque y al 0. con 
monte común del espresado pueblo 
de Torrelapaja y que la designación 
de este registro se hace por el in
teresado en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida una 
boca mina abandonada, que se de
signa en el adjunto plano con la 
letra A. Estante 130 metros del 
punto de unión del barranco de los 
Valléjuelos con el de Valdehermoso, 
designado con la letra B. desde di
cho punto de partida se medirán 
193 metros en la dirección mar
cada en el plano con la letra C. 
lijándose la primera estaca, des,de 
esta en dirección D. se medirán 300 
metros fijando la segunda desde cuyo 
punto en la dirección E. se medi
rán 500 y se colocará la tercera, 
luego en dirección F. sé medirán 
300 metros y se fijará la cuarta 
estaca, con la que aparecerá de
marcada la primera pertenencia. 
Desde la cuarta estaca en la direc
ción marcada en el plano con la 
letra G. se tomarán 500 metros fi
jando la quinta y desde esta en 
la dirección que espresa la • letra H. 
se medirán 300 y sé fijará la 
sesla, con lo que aparecerá de
marcada la segunda porlcnencia.

En su consecuencia la persona 
que se creyese 'perjudicada en la 
admisión de este registro lo dedu
cirá dentro del término de sesenta 
dias prefiijados por la ley del ramo; 
teniendo entendido que en caso con
trario le parará el perjuicio á que 
haya lugar, Zaragoza 27 de Setiem
bre de 1860.—Fernando de los 
Río s .

Nc m . 1208.

Circular-número 494.

Habiéndose hallado en la villa do 
Cariñena, alada á una reja, una ye- 
güa que según su aparejo se supone 
sea de la Ribera de Jalón, y no 
habiéndose presentado hasta el dia 
su dueño á reclamarla, se inserta 
en el Bolelin oficial de esta provin
cia, para que llegando á conoci- 
mientu de la persona á quien cor
responda y justificando su proce
dencia, se le entregará. Zaragoza 
26 de Setiembre de 1860.—Fer
nando do los Río s .

Nc m . 1209.

Circular número 49o.

Imprentas.—Subasta del Boletín oficial.

Con arreglo á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 3 do Setiembre 
de 1846, 8 de Octubre de 1856 y 
IT de Octubre de 1859, se pro
cederá el primer domingo del mes 
de Noviembre próximo, en este Go
bierno de provincia y hora de las 
tres de la tarde á la subasta de la 
impresión y circulación del Bolelin 
oficial de esta pro^ncia para el año 
venidero de 1861!.

Los que deseen interesarse en 
dicha subasta, dirigirán sus propo
siciones, en pliego cerrado á esU 
Sécre aria por lodo el mes de O® 
tubre, donde estará de manifiesto 
el pliego de condiciones que ha de 
regir en dicha subasta. Zaragoza 
26 de Setiembre de 1860.—Fer
nando de los Río s .

Condiciones bajo Iks cuales debe publi
carse y circularse el Boletín oficial 

M.C.D. 2022



1

de esta provincia durante el próximo 
año de 1861.

Primera. La adjudicación del Bo
letín oficial de esta provincia para el 
año próximo, se ha de verificar el 
primer domingo del mes de Noviem
bre de este año.

Segunda. Los pliegos cerrados de ios 
que hagan proposiciones se lian de di
rigir al Gobernador por el correo ó se 
han de depositar en la caja cerrada y 
Con buzón que estará espuesta al púr- 
blico en la casa del Gobierno de pro
vincia en todo el corriente mes.

Tercera. A las tres de la tarde del 
próximo domingo de Noviembre, el Se
ñor Gobernador acompañado de tres di
putados provinciales á quienes piré en 
las dudas é incidentes que ocurran en 
el acto de la subasta, del Secretario 
y oficial interventor, abrirá pública
mente los pliegos que se le hayan di
rigido por el correo ó se encuentren 
en la caja.

Cuarta. El Secretario los leerá en 
voz clara é inteligible; preguntará á 
los concurrentes si se han enterado de 
las proposiciones leídas, y si alguno pi
diere que se vuelva á leer el precio 
que cada uno ofrece, se ejecutará en 
el acto.

1 .a Ha de insertar en el Boletín 
bajo el epígrafe de «artículo de oficio» 
todos los anuncios, circulares.y docu
mentos que se le remitan antes de las 
tres de la tarde del día anterior á la 
publicación con las formalidades preve
nidas en la Real orden de Abril de 
4 839, observando para ello el orden 
siguiente que por ningún concepto po
drá alterar. Del Gobierno,de provincia 
de la Diputación provincial, de la Co
mandancia general, de las oficinas de 
Hacienda, de los Ayuntamientos, de la 
Audiencia del territorio, de los Juzga
dos, de las oficinas de desamortización, 
Comisiones de Estadística y las que di
rijan los Capitanes generales de los dis
tritos militares en virtud de la autori
zación que se les concedió por la ley 
de 9 de Agosto del mismo año.

2 a Las dimensiones del Boletin cons
tarán de un pliego de papel de cali
dad......tamaño inarquilla f26 pulga
das de largo por 47 y media de ancho) 
dividido en cuatro columnas cada una 
de nueve emes de parangona, de tipo 
de cuerpo 10 conteniendo en cada 
columna 96 lineas del mismo cuerpo.

5/ Cuando en el Boletin ordinario 
no cupiese alguna orden, reglamento &c 
ni aun en letra de glosilla, se aumentará 
por cuenta del redactor el pliego ó 
pliegos necesarios por que no se in
terrumpa la inserción si el Gobernador 
lo considerase necesario.

4,a Los anuncios relativos á amor
tización se insertarán conforme á lo pre
venido en la Real orden de 8 de Julio 
de 4838.

5 .a Se d|rán Boletines extraordina
rios cnando el Gobernador considere 
que no puede demorarse la circulación 
de alguna órden; pero si estos no fuesen 
sobre asuntos del Gobierno, el importe 
de su publicación (previa antorizacion 
de aquel) será de cuenta de la depen
dencia ú oficina que lo reclame.

6 .a Se obliga al redactor á estar 
suscrito á la Gaceta de Madrid para 
el mejor servicio del Boletin.

7 .a Los avisos de los Ayuntamien
tos remitidos por el Gobernador á la 
redacción se insertarán gratuitamente.

8 / No se insertará anuncio alguno 
en el Boletin sin ser visado antes por 
el Gobierno de provincia.

9 .a A las 6 de la tarde de la vis- 
pera del día que salga el Boletin ofi
cial lo presentarán en el Gobierna de 
provincia para su corrección.

40 . Por cada ejemplar del Boletin 
se á de pagar......pero nada por un 
ejemplar para la Dirección geuelál de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
otro para la Biblioteca nacional, otro 
para la provincial, 42 para el Gobierno 
civil, 2 para la Excma. Diputación pro
vincial, .1 para el Consejo de provincia, 
uno para cada Diputado á Cortés 
mientras las Cortes esten reunidas, uno 
al Jefe de este tercio de la Guardia ci
vil y otro á cada uno de los Coman
dantes de línea de dicha arma, uno pa
ra la Comisión de Estadística general 
del Reino; y ademas y siempre otro 
para el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, Biblioteca iNacional, Regente 
y Fiscal de la Audiencia de este terri
torio y además todos los que se consi
deren necesarios para el Capitán gene
ral de este distrito, y dentro de esta 
provincia al Gobernador civil, Coman
dante general, Diputados á cortes, Di
putados provinciales, Gefe de la Guar
dia civil, c omisarios de vigilancia de la 
provincia. Sección de Fomento y Esta-. 
dística, Administrador y Comisionado 
de ventas de Bienes nacionales, Jefe 
de Hacienda de la provincia, Subde
legado de Medicina Cirujia Farmacia 
y Veterinaria de la provincia, Vicario 
eclesiástico de la Diócesis, Juzgados de 
primera instancia de la provincia, bi
blioteca provincial y á los Ayunta
mientos por los duplicados que hayan 
de remitírseles, á virtud de reclamación 
de los mismos por estravíos del pri
mitivo ú otras causas.

El reparto y envio de estos ejempla
res por el correo serán de cuenta y 
riesgo del proponente esceptuando solo 
los que deban remitirse a los Ayun
tamientos que se dirigirán á los respec
tivos pueblos por conducto déla Secre• 
taría del Gobierno de esta provincia.

12. Ha de cobrar por trimestres 
adelantados el importe de suscrieiones 
de los pueblos. Según la nota de estos 
que le pasará el Gobernador, al precio 
indicado, entendiéndose directamente 
para su abono, que no sufrirá demora 
en caso alguno con la diputación pro
vincial.

4 3. Conservará archivados cincuen
ta ejemplares de cada número del Bole
tín que facilitará á mitad del precio 
corriente para el público, al Goberna
dor, Diputación y oficinas de desa
mortización si lo reclamasen.

44. Si se presentasen otra ú otras 
proposiciones iguales en el precio de 
cada ejemplar del Boletin, se confor
mará el proponente en que la suerte 
decida la persona á quien se ha de ad
judicar pero si la proposición igual fuese 
hecha por el actual empresarip del Bo
letín, será esta preferida sip dar lugar 
al sorteo. ' t

Quinta. Inmediatamente de leídos 
los pliegos de las propuestas, declarará el 
Gobernador la adjudicación del Boletin.

Sesta. El Gobernador remitirá al 
Ministerio de la Gobernación una re
lación de las personas que han hecho 
proposiciones con expresión de los pre
cios y de la adjudicación que haya 
declarado.

Sétima. Quedan ademas vigentes las 
Reales órdenes sobre Boletines oficiales 
de 20 dé Abril de 4833, 15 de Marzo 
de 4835, 42 de Julio de 1837. 8, 9 y 
13 de Octubre de 4838, 5 y 6 de Abril 
de 4841 y 3 de Setiembre de 1846 

en la parte que no fuesen derogadas 
por la Real orden de 8 de Octubre 
de 1856 y 11 de Octubre de 1859.

8.a En cumplimiento de lo que 
previene la disposición 2.a de la Real 
órden de 11 de Octubre de 1839, se 
ha dispuesto que el tipo máximo, so
bre que deberán girar las proposi
ciones para optar á la subasta del 
Boletin oficial de esta provincia sea 
el de dies y ocho céntimos por cada 
número ó ejemplar.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. ... propone re
dactar y publicar el Boletin oficial de la 
provincia de Zaragoza, los domingos, 
martes jueves y sábados de todo el 
año 1860 por el precio de..............  
cada ejemplar, y repartirlo por su cuen
ta y riesgo á los suscritores de la capi
tal en los mismos días, enviándolo por 
el correo mas inmediato al de su pu
blicación á los demas pueblos y suscri
tores con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado con fecha 25 
de Setiembre último.

Ncm. 1210.

¡JUNTA
DE LA DEUDA PÚBLICA.

Secretaría.
Estado demostrativo de los crédiios 

de indemnizaciones de daños causa
dos en la última guerra civil, por re
clamaciones incoadas en la provincia 
de Zaragoza que con arreglo á la ley 
de l.° de Agosto, Reglamento de 17 
de Octubre en 1851 y Real órden de 
46 de Marzo de 1832, han sido re
conocidos y mandados abonar por la 
Junta incluyéndose al efecto en cer
tificaciones de liquidación del mes de 
Mayo último.

Cantida
des liqiii- FECHAS 
dadas y re

Pueblos Interesados, conocidas vengan
• n intereses.Rs. m.
' ' l.° Ju-

Añon. D. Antonio lie de
Ochoteco. 146.084 1851.

Madrid 14 de Setiembre de 1860. 
=V.° B.O=E! Director general Pre
sidente, Sancho.=E1 Secretario, An
gel Bruno Moreno.

Nú m . 1211.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. .

El Domingo 28 de Octubre próc- 
simo y hora de las once de su ma
ñana, se celebrará subasta pública, 
para el arriendo de las dos fincas que 
se espresarán, consideradas de menor 
cuantía, sitas en términos de la villa 
de Gallur, y con sujeción al pliego 
de condiciones siguiente:

1 .a El remate se celebrará á las 
11 del día espresado, ante los Alcal
des constitucionales de dichos pueblos 
él Procurador síndico, y Escribano ó 
secretario; quedando pendiente de la 
aprobación del Sr. Gobernador de esta 
provincia.

2 .a No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á 
cada finca. .

3 .a Será de cuenta del nuevo ar
rendatario, Satisfacer á juicio pericial, 

las labores ¡lechasen las fincas, antes 
de tomar posesión y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el país.

4/ El rematante de una ó mas 
fincas, las recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, norias y den.as 
que contengan, y del estado en que se 
encuentre, con obligación de satisfacer 
los daños, perjuicios y deterioros que 
en juicio de peritos se notasen al fe
necer el contrato. El arrendatario no 
podrá roturar las fincas destinadas á 
pastos, y para las de labor, se obligará 
á disfrutarlas á estilo del país.

5 .a El arrendatario pagará el im
porte del aniendo, en la administra
ción del partido en oro ó plata.

6 .a El arriendo será por el tiempo 
de tres años que principiarán en , 
y finarán en igual día de 4863.

7 .a En el caso de la enagenacion 
de la finca, caducará la obligación de 
árriéndo, conforme á la ley é instruc
ciones que rigen en la materia.

8 .a No se admitirán posturas á 
ninguno que sea deudor á los fondos 
públicos.

, 9.a Será obligación.del arrendata
rio, el pago de las alfardas y reaces, 
ordinarios y estraordinarios.

10 . No será permitido á los ar
rendatarios, pedir perdón ó rebaja, ni 
solicitar pagar en otros plazos, ni dis
tinta especie, que lo estipulado. El 
contrato á de ser á suerte y ventura, 
sin opcion á ser indemnizados, por es - 
tinción de langosta, pedrisco ni otro 
incidente imprevisto.

11 . En el caso deque los arren
datarios no cumplan la obligación de 
pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra 
ellos intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á que 
dieren lugar. Si llegare el caso de eje
cución para la cobranza del arriendo, 
se entenderá rescindido el contrato en 
el mismo hecho, y se procederá á nue
vo arriendo en quiebra

12 . Los arrendatarios, no sufrirán 
otro desembolso, que el pago de de
rechos á los Escribanos, fieles de fe
chos, ‘ pregoneros y el papel que se in
vierta en el espediente y escritura y 
las dietas de peritos en el caso de 
justiprecio.

13 . Quedarán también sujetos los 
arrendatarios, á las demas condiciones 
que particularmente se hallan estable
cidas por las leyes, y adoptadas por 
la costumbre en la provincia, siempre 
que po se opongan á las contenidas 
en este pliego.

Fincas que se citan. j

En el púébtó de "GaUnr. ‘

4. Una porción de tierra plantada 
de álamos, en la partida de la De
hesa, de 4 anegas tierra, procedente 
del alcance de D. Mariano Ortega. 
Administrador que fue de Rentas es
tancadas de Borja; que lleva arriendo 
Q. Antonio Duarte, tipo 120 reales 
anuales.

2. Un huerto en la mejana, del 
otro lado del rio Ebro, de 2 anegas 
de tierra, de la referida procedencia, 
que lleva en arriendo el espresado 
Duarte, tipo 450 rs. vn. anuales.

Zaragoza 25 de Setiembre de 1860. 
—El Administrador, Benito G. de 
Longoria.
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Nú m . 121».

CONSEJO PROVINCIAL

DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 22 de Marzo de 1850, 
el Consejo de esta provincia de acuer
do con el Comisario de guerra de 
esta plaza, ha señalado el precio de 
las raciones que los pueblos han su
ministrado al ejército en el presen
te mes, en la forma siguiente, enten
diéndose todo peso y medida castellana.

Ración de pan. . 
Idem de Cebada. . 
Idem de paja. . . 
Arroba de aceite. . 
Idem de carbón. . 
Idem de leña. • .

Reales

. «

. 3

. »

. 65
. 4
. 1

cAl=.
69 
»

88
79
44
73

A los referidos precios presentarán 
los Ayuntamientos los recibos de su
ministros para su abono, en la forma 
que dispone la Real órden de 15 de 
Setiembre de 1848. Zaragoza 28 de 
Setiembre de 1860. = E1 Presidente, 
Fernando de los Río s .—P. A. D. C., 
Evaristo Lavandera, Secretario.

Nú m . 1213.

CAPITANIA GENERAL 
DE ARAGON.—ESTADO MAPOR.

Orden genernl delató de Setiembre de 
1860 en Zaragoza.

El Exmo. Sr. Capitán general de 
este distrito ha recibido comunicada 
por el Ministerio de la Guerra con 
fecha 12 del actual la Real órden 
siguiente.

«Excmo Sr.: La Reina fq. D. g.) 
se ha servido disponer se circulen los 
cuatro adjuntos formularios, de los 
documentos que los interesados han 
de acompañar á las solicitudes que 
promuevan, para acreditar el derecho 
á la pensión que reclamen, como 
Comprendidos en la ley de 8 de Julio 
último, por haber muerto los causan
tes en acción de guerra, de sus re
sultas, ó del cólera morbo, pertene
ciendo estos al Ejército de operacio
nes. En el concepto de que todas 
las partidas de bautismo, casamiento 
y defunción, han de copiarse de los 
libros parroquiales, precieamente por 
los curas respectivos, cuyas firmas ven
drán legalizadas en forma, y cuya 
formalidad han de traer las de los de
mas documentos, á que se refieren 
los citados formularios, esceptuando 
empero, las partidas y documentos que 
se estiendan en esta capital; y que’los 
Gefcs de los cuerpos á qué hayan 
pertenecido los causantes, faciliten di
rectamente á las respectivas familias, 
cuando los pidan, los certificados y 
copias de las filiaciones de que én los 

' mismos se hace mérito, practicándolo 
también las demas autoridades en la 
parte que les concierna. Siendo al 
propio tiempo la voluntad de S. M. 
que para la mas pronta resolución de 
esta clase de espedientes, se remitan 
directamente por los Capitanes gene
rales ai Tribunal supremo de Güerra 
y Marina, no cursando los qué carez
can de alguno de los documentos que 
se exijan en el respectivo formulario. 
De Real órden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Guerra, lo digo 
á V. E. con inclusión de los espre- 

sados formularios para su conoci
miento y efectos consiguientes »

Lo que de orden de S. E. ’se bace 
saber en la general de este dia á 
los efectos que se manifiestan en la 
anterior Real disposición.=El Briga
dier Gefe de E. M., José de la Rosas.

Formulario núm. 1.’

Documentos que han de presentar 
las viudas y huérfanos de los Jefes 
y Oficiales muertos en acción de guer
ra, de sus resultas, ó del cólera mor
bo pertenecien lo los cansantes al ejér
cito de operaciones.

1 ? Copia autorizada ó testimo
niada de Real despacho del empleo 
que tuviese el causaute al morir.

2.° Traslado de la licencia, caso 
de que hubiere precedido para el ma- _ 
trimonio.

3? Partida de casamiento.
4. Testimonio con inserción á la

letra de la cabeza, clásula denomi
nación de hijos, é institución de he
rederos y pié del último testamen
to del causante, y si muriese sin tes
tar, documento supletorio que acre
dite los hijos que han quedado de 
uno ó mas matrimonios, de haberse 
prevenido el abintestato y adjudicado 
los bienes á los legítimos herederos, 
ó por una información de testigos.

5.° De todos los hijos que resul
ten, se han de presentar sus fés de 
bautismo ó las de haber fallecido ó 
tomado estado, á no ser que en el 
testamento se espresen estas circuus- 
lancia en cuyo caso será innecesaria 
otra justificación. ,

6 .° Fé de muerte del Oficial ó 
Jefe.

7 .° Certificado de los Jefes del 
Cuerpo ó de la Brigada ó División 
en qve servía el causante para acre
ditar que murió en acción de guerra 
ó que fué herido en ella.

8. En este último caso se pre
sentará certificación jurada de los fa
cultativos de asistencia, en que se es- 
prese terminantemente que la muerte 
tuvo lugar por efecto de las heridas

9.° Cuando los causantes mueran 
del cólera morbo, en lugar de los 
certificados que se mencionan en los 
artículos 7.” y 8.*, se acompañará 
una certificación jurada de los facul
tativos de asistencia, en que se ma
nifieste que la muerte ocurrió por 
consecuencia precisa de dicho mal, J 
otra del Gefe de Administración mi
litar del punto en que tenga lugar el 
fallecimiento. ,

10. Los huérfanos además de los 
documentos espresados, presentarán la 
partida de defunción de la madre y 
certificado del Cura párroco, para jus
tificar que se hallan solteros.

Formnlario núm. 2.'

Las madres viudas de los Jefes y
Oficiales acompañarán los douumen- 
tos que previene el formulario nú
mero l.° en los números 1,’, 6.°,

8.° y 9.’ con mas: 
Partida de casamiento. 
La de muerte del marido. 
La de bautismo del hijo por 

1.
2.
3.

quien adquiera el derecho.
4. Certificación del Cura párroco 

del estado que el causante tenia al 
morir. .

En el caso de que el estado delo.
causante fuese el: de viudo, se justifi- P1 . - 
cará que no dejó hijos. ’ cion sc espresa.

6. Certificado del Párroco de ser 
ella viuda. . ..Xj

7. . Los padres pobres, acompaña
- rán los mismos documentos que marca 

este formulario, justificando también 
su pobreza, con certificación compe
tente espedida y visada con presencia 
de lo que resulta del libro de ami- 
llaramtento en que 05:100 inscritos.

Furmulaüo núm? 5.

PR)VINCIA DE HUESCA.

Escuelas de niños.

Las viudas y huérfanos de indivi
duos de las clases de tropa, muertos 
en acción de gnerra acompañarán á 
sus solicitudes los documentos que á, 
continuación se citan;

1. Partida de casamiento.
2. Copia autorizada del nombra

miento de Sargento ó Cabo, si el cau
sante hubiere pertenecido á alguna de 
estas clases. , .

3. Id. de su filiación ú hoja de 
servicios, y si en ella no constase que 
la muerte ocurrió en acción de guer
ra ó sus resultas, se ha de acompa
ñar certificación que lo acredite es
pedida por los Je’es del cuerpo en 
que sirvió el causante.

4. Partida de muerte de este.
3.

6.

Id. de bautismo de los hijos
ó bien Ir de haber tomado estado.

Si la muerte ocurriese á con
secuencia de las heridas recibidas en 
acción de guerra, se ha de presen
tar certificado que asi lo esprese, 
dado por los facultativos de asisten
cia, y en el caso de que fuere ori
ginada por la enfermedad del cólera 
morbo, se ha de justificar con cer
tificación de los mismos facultativos 
de asistencia y otra del Jefe de Ad
ministración militar del punto en que 
falleciese el causante:

7. Los huérfanos presentarán ade
más la partida de muerte de la ma
dre y certificación del Cura párroco 
de que se conservan solteros

Formulario núm. X?

Las madres viudas de los indivi
duos de la clase de tropa, presenta
rán los documentos señalados en el 
formulario que antecede con los nú
meros 2, 3, 4 y 6 y demás.

1.
2.

Pártída de casamiento.
La de muerte del marido.

3. . La de bautismo del hijo por 
quien adquiera el derecho.

4. Certificado del ¡Cura párroco 
de que se conserva viuda.
" 5. Id. de que el causante se ha^ 
liaba soltero al morir, siempre que 
no se espresé esta circunstancia en 
la fé de muerte.

6. Los padres pobres justificarán 
que lo son con certificación espedida 
y visada en virtud de lo que resul
te del libro de amillaramiento, bien 
entendido que las madres viudas no 
necesitan acreditaj: este requisito.

■Nu m . 1214.

Distrito uniDcrstlario de Zaragoza.

Conforme á lo prevenido en Ia 
Real orden de 10 de Agosto de 
1838, publicada en la Gacela de 
14 del mismo, ha de proveerse por
oposición la escuela vacante en la 
provincia y pueblo que á continua-

Huesca, Regencia de la práctica 
normal, su dotación 6300 rs.

Ademas del sueldo el maestro 
disfrutará casa y las retribuciones 
de los niños no pobres.

Las oposiciones se verificarán en 
Huesca y en los dias que la Junta 
de instrucción pública designe.

Los maestros que reunan las cir
cunstancias espresadas en la men
cionada Real órden, dirigirán sus 
solicitudes en debida forma docu
mentadas al Sr. Gobernador, Presi
dente de la Junta de instrucción pú
blica de la respectiva provincia en 
el término de un mes que empe
zará á contarse desde el día en que 
este anuncio se inserte en el Bole
tín oficial de la misma. Zaragoza 
25 de Setiembre de 1860.—El 
Rector, S mon Martin Sanz.

Nú m . 1215.

D. Francisco de Ripa, Caballero Co- 
mendudor de la Real órden amerx- 
cana de Isabel la Católica g Juez

1 de primera instancia del Distrito de 
I . la Universidad de Zaragoza.

I - Por el presente cito, llamo y cm- 
plazo por segundo edicto y pregón 
á Joan de Dios Prat y Gucll, na
tural de Bich, para que en el tér
mino de nueve dias se preseule en 
este Juzgado á responder y defen
derse en causa contra él mismo so
bre hurlo, que si se presentare se 
le administrará justicia ó en otro 
caso se sentenciará en rebeldía pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 22 do Setiem
bre de 1860.=Francisco de Ripa. 
—Por mandado de S. S.1, Libarlo 
Lorbés.

• Nú m . 1216.

D. Joaquín Gallego, Comendador de la 
Real órden americana de Isabel la 
Católica, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cila llama y 
emplaza por primer edicto y pre
gón á Antonio Hernández, residenle 
en esta ciudad, de 22 años de edad, 
para que en el preciso término de 
nueve días, comparezca en este Juzr 
gado á oír los cargos que le 
resultan de la causa ^totra élj| 
mismo sobre atropello, pues de 'no 
verificarlo en aquel plazo, se seguirá, 
en rebeldía parándole el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza 
á 25 de Setiembre de 186O.=L. 
Joaquin Gáilego.=Por mandado do 
S. S.\ Ventura Asea rale.

Nú m . 1217.

D. Víctor de Vera, Auditor de Guer
ra honorario y Juez especial de
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Hacienda de • la provincia de 
Huesca.

Por el presente cito, Hamo y em- 
• plazo ,á Micaela Orensanz, vecina 

de Hecho, para que en el preciso 
término de treinta días comparezca 
en este Juzgado á ser notificada (lo 
la sentencia pronunciada en causa 
seguida contra h misma y otras 
•sobre ocupación de géneros, en el 
concepto de que si no lo .verifica 
será declarada rebelde y contumaz, 
seguirá sú curso el proceso erí su 
ausencia y rebeldia y le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
Huesca a 24 deádiémbre de 1860. 
—VicÜ)r de Vera.=Po¡' mandado 
de S. S.a, Mariano Armisen.

Nó m . 1218.

Por el presente cito, llamo y em- 
. plazo á Clemente Subcrcare de na

ción francés y residente en la venta 
de Palíela, para que en el preciso 
término de treinta días, comparezca 
en este Juzgadora prestar la decla
ración indagatoria en causa qtie se 
sigue contra él mismo sobre aprehen
sión de tres muías; en el concepto 
ae que si no lo verifica será de
clarado rebelde y contumaz, segui
rá su curso • el proceso en su au
sencia y rcbeklia y le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
Huesca á 22 de Setiembre de 1860. 
—Víctor de Vera.—Por mandado 
tle S. S.e, Mariano Armisen.

Nü m. 1219.

D. Mariano Moliner, Escribano por 
S. M. del Juzgado de primera ins
tancia del Distrito de la Universidad 
de la ciudad de Zaragoza.

, Certifico: Que en el espediente 
ejecutivo pendiente en oslo Juzgado 
por la escribanía de mi cargo in
coado por D.a Joaquina Millan, ve
cina de esta capital, como apoderada 
de su esposo D. Pascual libada, 
contra su convecino D. Joaquín de 
Larrainzar, sobre pago de 452300 
reales vellón y réditos, bajo el dia 
15 de los corrientes se pronunció 
la sentencia de remato del tenor 
s¡giiiente:=En la ciudad de Zara
goza á 15 de Setiembre de 1860, 
el Sr. D. Joaquín Gallego, Juez di 
primera instancia del distrito dej 

de misma, vistos estos au
tos cjej™Es instados por D.a Joa
quina Minan con la calidad de apo
derada de su esposo D. Pascual 
Ubcda, representada por el Procu
rador D. Justo Miguel Bailarín, so
bre pago de 452500 rs. vn. y sus 
réditos anuales del 6 por 100; y 

- de la otra D. Joaquín de Larrain
zar, ejeclilado que no ha compa
recido.

Resultando que por escritura otor
gada ante el Escribano de la ciudad 

de Tudela D. Isidoro.Falces cu 11 
de Agosto de t S59, reconoció don 
Joaquín de Larrainzar haber reci
bido en calidad de ¡)¡éslamo de 
D.a Joaquina Millan la cantidad de 
452500 rs. vn. obligándose á pa
garlas en 17 de Agosto de 1860 
coh los réditos del 6 por 100 desde 
el dia del olorgamienlo de la re
ferida escritura. " .

Rcsulldudo q::e' es vencido el 
plazo y que por no haber veriíi- 
cado el pago D. Joaquín de Lar- 
ramzar, su acreedor ha enlabiado 
contra el . la demanda ejecutiva que 
motiva es’os procedimientos.

ResuhanJo que dispacíada la 
ejecución en forma, y citado de 
rímale el deudor, este no Se ha 
opuesto en el término legal, piu
lo que le ha sido acusada la re
beldía.

Considerando que con aiTCglo al 
aft. 941 de la ley de enjuciamiento 
civil tiene fuerza ejecutiva la escri
tura antes mencionada por ser pri
mera copia; y que por dicha razón 
y por tratarse de cantidad líguida 
y plazo vencido la ejecución ha sido 
bien despachada.

Considerando que por no haberse 
opuesto el deudor dentro del tér
mino legal y haberle sido acusada 
la rebeldía, procede la sentencia de 
remate según lo prevenido .en el 
art. 961 de la misma ley,=Fallo: 
=Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta ha
cerse trance y remate de ios bienes 
embargados, y con su producto ente
ro y cumplido pago á D? Joaquina 
Millan de la cantidad de 452500 
reales con sus intereses al 6 por 
100 y costas causadas y que so 
causaren hasta realizarlo, notificán*- 
dose en estrados y publicándose 
conforme al art. 1190 en el Bo
letín de la provincia. Y por esta 
mi sentencia definitivamente juzgan
do, asi lo pronuncio, mando y fir
mo, L. Joaquín Gállego.—Y para 
que conste cumpliendo con lo man
dado en la preinserta sentencia, li
bro ¿1 presento que signo y firmo 
en Zaragoza á 19 de SHiembre de 
1860.—En testimonio de verdad, 
Mariano Moliner.

Parte no oficial.

El acreditado D. Antonio Berton- 
cini profesor dentista, sigue practican
do todas las operaciones propias de su 
arte, como son: poner dientes y den
taduras completas arti6ciales minera
les que en nada se distinguen de las 
naturales,' con arreglo á los antiguos 
y modernos sistemas de la gula per
cha y caulchout volcanizado de los 
que tanto se ocupa hoy dia la prensa 
europea, anunciados por primera vez 

c ü  esta capital; estrae, or.fica, em- 
j asta dientes y muelas careados; lim
pia, iguala y corrige todos los defectos 
de . la dentadura respondiendo como 
siempre de sus buenos resultados como 
¡o tiene acreditado en los 14 años 
de residencia en esta S. H.] ciudad. 
Recibe consultas diariamente en su 
casa, calle del ^0$^ 127 2.° frente 
á la capitanía general. s

La plaza de herrero y herrador del 
pueblo de Torrijo de la Cañada se 
Italia varante. Li s precios establecidos 
en el para los ajustes, s<n I 10 rs. 
por razón de herraje por ca la yunta, 
y diez cuartos por cada libra de hier
ro que echen y pongan en cada reja, 
inclusas las aguzaduras de las mismas. 
Los aspÍTantcs á tal plaza, po Irán di
rigir sus solicitudes al Sr. Alpaldc, 
hasta el día 30 del próximo Octubre 
en que se proveerá.

En los días 25 y 30 de Setiembre 
y hora de las dos de ,1a tarde, se ar
rendarán en subasta pública el abas
to .de carnes con sus yerbas, y el 
horno de pan cocer perteneciente á 
tes propios de Chiprana , con arre
glo á los pactos de sus respectivas 
capitulaciones; en cuyo último dia 
serán tranzados á favor del mas ven
tajoso postor. .

■ En los dias 27 y 30 de Setiembre 
y 3 del próximo mes de Octubre y 
hora de las once de sus respectivas 
mañanas, se sacará en pública lici
tación en la Sala consistorial de este 
pueblo de Terree el abasto de carnes 
y yerbas de la dehesa, asi mismo el 
horno de pan cocer lodo perteneciente 
á los propios del mismo , bajo el 
pliego de condiciones qu¿ se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento y se leerán en el acto 
de la subasta.

El Áyuñtámienlb y Junta pericial 
de la villa de Ateca, han determinado 
dar principio á la formación de las 
altas y las bajas ocurridas en la ri
queza inmncblé durante todo el año 
1860, dándose principio desde el día 

dé Setiembre hasta el 8 del próc- 
simo Octubre, de dos á seis de sus 
respectivas tardes.

Y se anünclá en esté periódico ofi
cial para conocimiento de los intere
sados.

Por fallecimiento de D. Pedro Tri
go, y terminando en 31 de Diciem
bre de este año la contrata que con 
él mismo lenian hecha los vecinos de 
Aguaron, han determinado estos de
clarar vacante la facultad de farmacia 
de dicho pueblo á partido cerrado, 
con la dotación de 9000 rs. vn. en 
cada uno de los dos años que de
berá durar la contrata. Las condicio
nes las pondrá de manifiesto el se
cretario de Ayuntamiento, podiendo 
dirijirse las solicitudes al Sr. Alcalde 
hasta fin de Noviembre próximo para 
atender á su provisión én ios prime
ros días de Diciembre.

A voluntad de su dueño se suspen
de la subasta anunciada para el 5 de 
Octubre próximo, sobre venta de re
galiz de propiedad de la Excma. Se
ñora Condesa de Fuentes. ,

En los dias 30 del presente mes,

3 y 7 del próxjmo Octubre, se ar
rendará, en subasta pública el abasto 
de carnes de Bujaraicw en el año de 
1861; bajos los pactos y condiciones 
que se liarán de maiñücdto en el 
acto de la subasta.

La cmdu’a de Boticario de Farlele 
que consta de 156 vecinos se halla 
vacante á partido abierto por falle
cimiento del que la obtenía, su do
tación consiste en siete mil rs. y ca«á 
franca pagados pór una comisión de 
mayores contribuyentes el día 29 de 
Setiembre. El facultativo que desee 
ser agraciado dirigirá su solicitud á 
D. Aniceto Azara hasta el día 29 
del próximo Octubre en que se pro
veerá.

Ikt^rcsante.

Habiéndose entregado en la Admi
nistración principal de navegación del 
( anal imperial de esta provincia el 
dia 27 de Agosto último, un paquete 
que contenía los libros catastrales y 
amillaramíei.tos de la villa de Magalion 
dirigido á D. Angel Quijada secre
tario del Ayuntamiento de dicha villa, 
y no habiendo llegado á su destino 
el mencionado paquete apesar del tiem- 

,po trascurrido, y ni menos de indi
cio alguno de su paradero la citada 
Administración, se veo los interesados 
en la necesidad de suplicar á In per
sona que tenga noticia de donde se 
halle el precitado paquete, lo mani
fieste al relacionado D. Angel Qui
jada ó á I). Eusebio Lcgaz en esta 
capital, calle Mayor núm. 62 y se le 
gratificará con mil rs. vn.

La conduta de médico cirujano de 
la villa de Herrera se halla vacante 
por fallecimiento del que la obtenía. 
Consiste en 17 rs. vn. por vecino 
por ta asistencia de medicina, y 15 
id. por la de cirujia 'con esclusion 
de barbería^ con mas 300 rs. vn. que 
se hallan asignados en el presupuesto 
municipal á la facultad 1.“ y 250 á 
la 2.a por beneficencia. Los aspirantes 
en ambas facultades, ó de cada una 
per separado, remitirán sus solicitu
des dirigidas á la Secretaría del mu
nicipio hasta el dia 15 de Octubre 
próximo que se proveerá. 2

Compañía Hullera Ferril de Castilla 
y Navarra. ■
La Junta Administrativa de esta So

ciedad, en cumpIrrnienLo de lo dis
puesto en el artículo transitorio de 
sus estatutos, ha acordado se celebre 
la primera Junta general ordinaria 
prevenida en el artículo 17 de los mis
mos; y convoca á los Sres. accionis
tas para el dia 30 de Octubre próc- 
simo á las 10 de la mañana en el lo
cal que ocupan sus oficinas calle de San 
Ignacio núm. 4- piso principal de esta 
ciudad. Pamplona 15 de Setiembre de 
1860-EI S cretario, Ulpiano Iragroz. 3

La conduta de Vizalero del pueblo 
de Pinseque, se halla vacante con la 
dotación de 14 cahíces de trigo por 
la de las caballerías y seis por los 
vacunes,-los aspirantes á dichas vice
ras podrá dirigir sus solicitudes al se
ñor Alcalde del mismo, hasta el di^ 
29 del que rige. 1

Imprenta de Antonio Gallifa,
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